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iversos grupos defenso
res' de los derechos hu
manos, partidos políti
cos y organizaciones 
juveniles, sindicales, 
sociales y culturales, 
han iniciado una cam
paña masiva por la de

rogac10n o interpretación legislativa 
del Decreto Ley 2.191 sobre amnistía; 
es decir, por la anulación del cuerpo 
legal que ha sido el más serio obstácu
lo jurídico para el establecimiento de 
la verdad y el imperio de la justicia, 
tratándose de los asesinatos o desapa
recimientos de personas ejecutadas 
por agentes del Estado, a partir del 11 
de septiembre de 1973 y hasta el 1 O de 
marzo de 1978. 

La verdad es que la expresada dero
gación, interpretación o anulación del 
decreto ley de amnistía sería absoluta
mente innecesaria si los tribunales de 
justicia hubieran interpretado el men
cionado decreto ley ajustándose plena
mente a derecho. Esa interpretación 
debió llevar a la necesaria inaplicabili
dad de la expresada amnistía por di
versas razones: a) dicho cuerpo legal 
constituye, en lo~ hechos, un autoper
dón, dictado por las personas o secto
res que, precisamente, aparecen más 

, comprometidos en la violación de los 
derechos humanos; b) nunca dicha 
amnistía tuvo el sentido de un gesto de 
pacificación emanado del conjunto de 
la sociedad chilena, como forma • de 
perdón colectivamente aceptado; c) 
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Los que promueven la campaña 
por la derogación, anulación o · 

interpretación de la ley de 
amnistía pretenden remover la 

conciencia moral del país y 
procurar que cada uno asuma su 
responsabilidad ante la historia. 

los afectados por las peores violacio
nes a los derechos humanos jamás tu
vieron la posibilidad real de ejercer sus 
acciones judiciales, pues en aquellos 
tiempos carecieron de tribunales real
mente efectivos y comprometidos con 
la justicia. Agregamos a ello el terror 
generalizado en todos los estratos de 
nuestra sociedad. 

Lo principal, convenciones interna
cionales suscritás por Chile e incorpo
radas a nuestra iegislación, según el 
artículo quinto de la Constitución -
entre ellos los convenios de Ginebra-

hacen improcedente la · aplicación de 
· una amnistía frente a situaciones tan 
graves y extremas como las denuncia
das y establecidas en el Informe Ret-

tig. 
No obstante lo anterior, los tribu

_nales de justicia han aplicado el expre
sado decreto ley de amnistía en la ge
neralidad de los casos sometidos a su 
conocimiento. En estas circunstancias, 
senadores socialistas y del PPD, apo
yados también por senadores demo
cratacristianos, han presentado en el 
Senado, única posil;>le Cámara de ori
gen en estas materias, un proyecto de 
interpretación o anulación de los efec
tos de dichas disposiciones. 

No dúdamos que existen muchas 
personas que preferirían dar por "so
lucionado" el problema de las más 
graves violaciones a los derechos hu-

' manos sobre la base de tal amnistía. 
Sin embargo, ello implicaría descono-

cer absolutamente a . un importante 
sector de la sociedad chilena su dere
cho a la justicia y, aún más, su dere
cho inalienable a saber dónde están los 
cuerpos de sus familiares ejecutados o 

'hechos desaparecer. ¿Es ello moral, 
humano? 

En otro aspecto, este significativo · 
sector de compatriotas sería herido 
por segunda vez: primero, por un Es- .,, 
tado cómplice en el asesinato o desa
parecimiento de sus padres, hijos, es
posos o hermanos y, posteriormente, 
por una institucionalidad incapaz de 

1ef ectuar los necesariós esfuerzos soli
darios. para conocer la verdad y procu
rar la justicia. 

Por otra parte, una actitud pasiva 
de la sociedad en estas materias es 
profundamente corruptora, pues im
plica r-econocer que en ciertos períodos 

· de la _ historia se pueden cometer los 
crímenes más atreces, en la seguridad · 
de que vuelta la democracia el precio 
de una supuesta "estabilidad" deberá 
ser siempre la impunidad. 
· Los qúe promueven la campaña 
por la derogación, anulación o inter
pretación de la ley de amnistía preten
den remover la conciencia moral del 
país y procurar que cada uno asuma 
su responsabilidad ante la historia. En 
esta campaña existe un lugar para ti, 
joven, trabajador, empresario, mujer, 
profesional o campesino. 
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